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ORDEN de 19 de diciembre de 2001, por la que
se nombran funcionarios de carrera, de acuerdo con
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de
la Ley 17/1999, de 28 de diciembre (funcionarización),
del Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Anda-
lucía, opción Pedagogía (A.2015).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo
de la Junta de Andalucía, opción Pedagogía (A.2015), según
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre (funcionarización), convocadas
por Orden de 26 de junio de 2000, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública (BOJA núm. 82, de 18 de julio de
2000) y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria, procede el nombramiento
de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Peda-
gogía, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el
Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos y el carácter
de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales

de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de diez días naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 19 de diciembre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de octubre de 2000 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 124, de 28 de octubre), se
adjudica el puesto de libre designación, convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de fecha 25 de septiembre de

2000 (BOJA núm. 124, de 28.10.00) y para el que se nombra
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-


